
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 9° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
SINCELEJO – SUCRE

ESTADO No. 018                                                                                                                                                                  Fecha 27 de Septiembre de 2012

No ACCIÓN   RADICADO ACTOR DEMANDADO FECHA AUTO Cuaderno ACTUACIÓN 
1 NYR 2012-00044-00 HECTOR  NICOLAS  BEDOYA 

VALENCIA   
Caja de Sueldo de Retiro de la 
Policía Nacional – CASUR     

26/09/2012 No. 1  Remitir  por  competencia  a  los 
Juzgados  Administrativos  de 
Montería Córdoba – Reparto para lo 
pertinente.            

2 RD 2012-00034-00 MARGARITA  CADAVID 
RESTREPO Y CLAUDIA  ELENA 
QUINTERO     

Unidad  Administrativa  Especial 
de la Aeronáutica Civil         

26/09/2012 No. 1 Niega  el  Recurso  de  Apelación 
interpuesto  por  el  apoderado de la 
parte activa.            

3 Conciliación 
Extrajudicial 

2012-00062-00 PIEDAD  ASTRID  ROBLES 
MENDEZ      

Municipio de Chalán Sucre 26/09/2012 No. 1 Auto que ordena oficiar al Municipio 
de  Chalán  Sucre,  para  que  sirva 
remitir  copia del acta de comité de 
conciliación.           

4 NYR 2012-00065-00 HOVETH  ANTONIO  ARRIETA 
PATERNINA     

Municipio de Corozal 26/09/2012 No. 1 Admisión  de  demanda.  Se  ordena 
notificar a las partes, se fijan gastos 
procesales y se corre traslado a las 
partes por 30 días.             

5 Incidente de 
Tutela 

2012-00002-00 JORGE  ELIECER  CORONEL 
SIZA 

Iván Darío Armenta Sánchez – 
Vicepresidente de Pensiones 
Gerencia Nacional de H L del 

ISS 

25/09/1012 No. 1 Se abre a prueba el incidente por el 
término de 10 días. 

6 Incidente de 
Tutela

2012-00012-00 ALFONSO  CAYETANO  SANTIS 
ÁLVAREZ 

CAJANAL EICE – Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscal 

25/09/2012 No. 1 Admisión  de Incidente  y se  ordena 
Notificar  a  la  parte  accionada y se 
corre  traslado  a  las  partes  por  3 
días. 



DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE NOTIFICA A LAS PARTES 
LAS ANTERIORES DECISIONES Y SE FIJA POR UN DÍA, HOY VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DEL 2012, EN EL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL A LAS 8:00 A.M.  Y SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M

MILENA MARGARITA COMAS ACOSTA
SECRETARIA 

(Original Firmado) 


